
ORDENANZA A – 
 

 Nº 39.852 

Artículo 1º — Las empresas de servicios fúnebres estarán obligadas, a partir del 1º de julio de 

1984, a publicar por una vez en el Boletín Municipal los datos de todas las inhumaciones que 

realicen en los cementerios municipales. 

 

Artículo 2º — A los fines establecidos en el artículo 1º todo trámite de inhumación incluirá la 

presentación de un (1) formulario especial, en el que conste el nombre y apellido del fallecido, 

cementerio, ubicación y día de inhumación, y la empresa de servicios fúnebres responsable. 

 

Artículo 3º — En la publicación en el Boletín Municipal se indicarán los siguientes datos: nombre y 

apellido, día de inhumación, cementerio, sepultura, tablón, manzana, sección o en su caso nicho, 

fila, galería, sección, además de la empresa encargada, de acuerdo con la planilla que se adjunta. 

 

Artículo 4º — La Dirección General de Cementerios pondrá en conocimiento del Boletín Municipal, 

en forma diaria las inhumaciones efectuadas en los distintos cementerios, a los efectos de su 

publicación de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ordenanza Nº 33.701 # sobre la base 

de los datos del formulario previsto en el Art. 2º. 

 

Artículo 5º — Las inhumaciones que se efectúen por intermedio de organismos municipales no 

pagarán derecho de timbre pero serán igualmente publicadas, a cuyos fines regirá lo establecido 

en el art. 2º. 

 

 

  



ANEXO 
ORDENANZA A – 

 
 Nº 39.852 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
CEMENTERIO 

FECHA DE 

INHUMACION 
NICHO FILA GALERIA SECCION EMPRESA 

        

        

        

 
Observaciones generales
1. # La presente norma contiene remisiones externas # 

: 

2. El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones 

legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las 

competencias, poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y 

concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado 

Federal, como toda otra que se le transfiera en el futuro (Art. 7°, Constitución de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires) 

  

NOMBRE 

Y 

APELLIDO 
CEMENTERIO 

FECHA DE 

INHUMACION 
SEPULTURA 

Y BOVEDA 
TABLON MANZANA SECCION EMPRESA 

        

        

        




